
RESOLUCIÓN 
jO 2 3 

3 FER 2023 
) 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL COMITÉ INSTITUCIONAL DE 
COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTP E.S.P. — 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS" 

El Gerente de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de 
Piedecuesta E.S.P. - PiedecUestana de Servicios Públicos en en ejercicio 

de sus 

funciones legales y estatutarias conferidas por la Junta Directiva, Acuerdo No. 004 
del 06 de septiembre del 2018, Acuerdo 018 de diciembre 27 de 2022 y  demás 

acuerdos modificatorios O complementarios. 

CONSIDERANDO 

1. Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
DE PIEDECUESTA E.S.P., fue creada mediante Decreto 172 de 17 de 
diciembre de 1997 expedido por la Alcaldía municipal de Pieclecuesta dando 

cumplimiento al Acuerdo 057 de 1997 y se constituyó como una empresa 
Industrial y Comercial del orden municipal de naturale pública, prestadora de 
los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

2. Que de conformidad con lo preceptuado en el artkulo 209 y 269 de la 
Constitución Política de 1991, establecen, respetivamente que: "la 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá unontrol interno que se 
ejercerá en los términos que señale la ley", y "en las ertidades públicas, las 
autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la 
naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos d control interno, de 
conformidad con lo que disponga la ley (...)" 

3. Que la Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 
control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones", aplicable a todos los organismos y entidades de as Ramas del 
Poder Público en sus diferentes órdenes y niveles, establece en os artículos 6 
y 13, respectivamente, que: "El establecimiento y desarrollo del Sistema de 
Control Interno en los organismos y entidades públicas, será responsabilidad 
del representante legal o máximo directivo correspondiente ( )", y "Los 
organismos y entidades a que se refiere el artículo 5 de la presente Ley 
deberán establecer el más alto nivel jerárquico un Comité de Coordinación del 
Sistema de Control Interno, de acuerdo con la naturaleza de las funciones 
propias de la organización". 

4. Que mediante Decreto No. 0648 de 2017 "Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, reglamentario único del Sector de la Función Pública" 
en su artículo 5 modificó el artículo 2.2.21.2.4. del Decreto No. 1083 de 2015: 
"Único reglamentario del sector de Función Pública", estableciendo que: "Los 
facilitadores son las instancias encargadas de orientar, asesorar, impulsar y 
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Poner en marcha estrategias Para la debida implantación y el mejoraj0 
continuo del Sistema de Control Interno; son facilitadores. (...) 
El Comité intjt;,. 

5. 

de Coordinación de Control Interno imparte 
lineamientos para la

determinación,
implantación

adaptación, complementació y mejoramiento permanente del Sistema de Control Interno de Cada entidad' 

6. Que el Decreto No. 0648 de 2017, en su artículo 4, adiciona el Capítuio 
1 del Título 21 del Decreto 1083 de 2015, en los siguientes artículos. 

"(...) Aícu(o 
2.2.21.1.5 Comité Institucional de Coordinación de Control' Interno 

Las entidades que hacen parte del ámbito de aplicación de 
la Ley 87 de 1993, deberán establecer un Comité InStitucional de Coordinación de Control Interno 

como órgano asesor e instancia decisoria en los asuntos del control interno, 
integrado por: 

1. El representante legal quien lo presidirá. 
2. El jefe de planeación o quien haga sus veces 
3. Los representantes de! nivel directivo que designe el representante legal. 
4. El representante de la alta dirección para la implementación de! Modelo 
Estándar de Control Interno. (sic) El jefe de control interno 

O quien haga sus 
veces, participar coSi VOZ, pero sin voto en el mismo y ejercerá la secretaría 
técnica". 

Que, en virtud de lo antes expuesto, el Gerente de la Empresa Municipal de 
Servicios Públicos omiciliarios de Piedecuesta E.S.P. - Piedecuestana de 
Servicios Públicos, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMER0 MODIFÍQUESE el artículo segundo de a Resolución No. 
069 de 2019,. en o correspondiente a los integrantes del Comité Institucional de 
coordinacófl de Control Interno de la empresa Piedecuestana de Servicios 
Públicos, el cual quedará conformado de la siguiente manera: 

1. El representante legal 
2. El jefe de la Oficina Asesora de Planeación. 

3. El Director Administrativo y Financiero. 
4. El Director Técnico y de Operaciones 
5. El Director Comercial 
6. Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y de Contratación. 
7. El Jefe de la Oficina de Control Interno. 

Parágrafo 1°: Los miembros del Comité no podrán delegar su participación en 
este Comité, salvo el representante Legal. quien podrá hacerlo en un funcionario 
del nivel Directivo o Asesor, quien lo presidirá. 
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Parágrafo 2°. El Jefe de la Oficina de Control Interno participara con voz pero sin 
voto y ejercerá la secretaría técnica. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Modifíquese el artículo tercero de la Resolución No. 069 
de 2019, relativo a las funciones del Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno, quedando de la siguiente manera: 

1. Evaluar el estado del Sistema de Control Interno de la empresa Piedecuestana 
de Servicios Públicos y aprobar las modificaciones, actualizaciones y acciones 
de fortalecimiento del sistema a partir de la normativa vigente, de los informes 
presentados por el Jefe de control interno o quien haga sus veces, de los 
organismos de control y de las recomendaciones de otras instancias 
institucionales, como el Comité de Gestión y Desempeño u otros que 
suministren información relevante para la mejora del sistema. 

2. Aprobar el Plan Anual de Auditoría de la empresa Piedecuestana de Servicios 
Públicos presentado por el Jefe de control interno o quien haga sus veces, 
hacer sugerencias y seguimiento a las recomendaciones producto de la 
ejecución del plan, de acuerdo con lo dispuesto en el estatuto de auditoría, 
basado en la priorización de los temas críticos según la gestión de riesgos de 
la administración. 

3. Aprobar el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Etica del auditor, así 
como verificar su cumplimiento. 

4. Revisar la información contenida en los estados financieros de la empresa 
Piedecuestana de Servicios Públicos en el marco del control interno contable y 
hacer las recomendaciones a que haya lugar, en coordinación con el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, o en las instancias que correspondan. 

5. Servir de instancia para resolver las diferencias que surjan en desarrollo del 
ejercicio de auditoría interna, siempre que se haya surtido el conducto regular 
ante la Oficina de Control Interno, de manera previa a la entrega del informe 
final de auditoría. 

6. Conocer y resolver los conflictos de interés que afecten la independencia de la 
auditoría. 

7. Someter a aprobación del representante legal de la empresa Piedecuestana de 
Servicios Públicos la política de administración del riesgo previamente 
estructurada, como segunda línea de defensa en la entidad; hacer seguimiento 
para su posible actualización y evaluar su eficacia frente a la gestión del riesgo 
institucional. Se deberá hacer especial énfasis en la prevención y detección de 
fraude y mala conducta atendiendo las directrices establecidas en la guía de 
administración del riesgo y sus respectivas actualizaciones. 

8. Proporcionar información para conocer si el Sistema de Control Interno se 
encuentra presente y funcionando efectivamente. 

9. Coordinar y asesorar el diseño de estrategias y políticas orientadas al 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional, de conformidad con 
las normas vigentes y las características de cada organismo o entidad. 

10.Impartir los lineamientos para la determinación, implantación, adaptación, 
complementación y mejoramiento permanente del Sistema de Control Interno. 

11.Verificar la efectividad del sistema de control interno para procurar el 
cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, constatando que el 
control esté asociado a todas las actividades de la organización y que se 
apliquen los mecanismos de participación ciudadana, conforme a las 
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directrices dadas por el Comité de Coordinación del Sistema de Control 
Interno. 

12. Evaluar, decidir y adoptar oportunamente las propuestas de mejoramiento del 
sistema de control interno que presente en sus informes la Oficina de control 
Interno. 

13.Analizar los informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones que presente 
el jefe de control interno de la entidad, a fin de determinar las mejoras a ser 
implementadas en la entidad. 

14. Definir mejoras al Modelo Integrado de Planeación y Gestión implementado por 
la entidad, con especial énfasis en las actividades de control establecidas en 
todos los niveles de la organización, información que deberá ser suministrada 
al Comité de Gestión y Desempeño para su incorporación. 

15.Analizar las recomendaciones del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño en relación con las políticas de gestión y desempeño que puedan 
generar cambios o ajustes a la estructura de control de la entidad. 

16.Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

17.Verificar que los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y 
los sistemas de información cumplan con el objetivo propuesto, adoptando las 
decisiones que sean necesarias que permitan el normal funcionamiento de la 
entidad. 

18.Reunirse semestralmente o cuando sean convocados extraordinariamente a 
solicitud de cualquiera de los miembros del Comité de Coordinación del 
Sistema de Control Interno. 

19. Proveer en forma oportuna los recursos necesarios para el normal y adecuado 
funcionamiento del Sistema de Control Interno con el fin de asegurar su 
continuidad en la labor propuesta. 

20.Asegurar y mantener los registros de las reuniones del Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno, para su consulta permanente. 

ARTÍCULO TERCERO. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición y modifica únicamente los artículos 2 y 3 de la Resolución No. 
069 de 2019 y  demás disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Piedecuesta (Santander), a los veintitrés (23) días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés (2023). 

Comuníquese y Cúmplase, 

GABRI E RIL 'ROJAS 
Gernte 

Empresa Piedecuestara de servicios públicos 

Proyectó: Adriana Sanabria - Jefe Control lnterno(t' 
Revisó aspectos jurídicos: Liliana Vera Padilla - Jete oficina Asesora Jurídica y de Contratación. 

ELABORÓ FECHA 
REVISÓ FECHA APROBÓ FECHA 

Profesional en Sistemas 
de Gestión 

11/02/2020 
Director Administrativo y 

Financiero 
11/02/2020 Comité de Calidad 24/02/2020 

(037) 655 0058 Ext. 109 

servicioalcliente@piedecuesto naesp.gov.co  

SGS O @Piedecuestona_ O@piedecuestanaEsp O Piedecuestono_ESP 

Atención: 
Lunes u Viernes 
7:30 eme 11:30am 

1:30 pm u 5:30 pm 

C,u 8 ~ 12-28 Berna la Caedalaria 
Sede Administrailvo 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

